
INFORME DE SECRETARIA. 50001311001200800397A!Ó. Villavicencio,
veinticinco (25) de agosto de dos mil dieciséis (2016).AI despacho de la señora juez
las presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria,

STELLA RUTH ~~RREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Téngase por agregada la escritura por medio de la cual se adelantó la sucesión del
causante EFREN TOLOZA BARRANTES.

Ahora bien, por ser procedente accédase a lo solicitado por la señora ALBA MILA
BARRANTES BARÓN En consecuencia por Secretaría elabórese la orden de pago
a su favor, por los títulos que fueron inventariados y le fueron adjudicados como
única heredera del causante EFREN TOLOZA BARRANTES.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

.....•••••••.•.••..., JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
. DEL ClRCUrro DE VlUAVICENCIO

NOT1FICACION POR ESTADO
La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. 201 del

1q .?ef+ Zot, d-
STELLA RUTH BELTRAN GUT/5ftZ

Secretaria



INFORME DE SECRETARIA. 50001311001201500189-00. Villavicencio,
veinticinco (25) de agosto de dos mil dieciséis (2016).Al despacho de la señorajuez
las presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Por Secretaría dese cumplimiento al requerimiento indicado en el párrafo segundo
del auto de fecha 4 de agosto de 2016.

Teniendo en cuenta lo solicitado por la Defensora de Familia del ICBF y ante la
prevalencia de los derechos de la niña THALIANA LUCIA SARAY LEON,
Comisiónese al Juzgado Promiscuo Municipal de Guamal - Meta para que le corra
traslado de la demanda al señor JAIRO GARCÍA MORA, para lo cual deberá surtir
la notificación personal. Infórmese que el citado señor puede ser ubicado en lafinca
Valentina vereda Santa Bárbara de Guamal. Celular. 3102748171 y 3123973438
(Guillermo - Patrón). Líbrese el despacho comisario con los insertos del caso.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

--, JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
.' DEL CIRCUITO DE VlLlAVICENCIO

NOT1FICACION POR ESTADO
La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. 20 1 del
1q ~ zo" ¿-,

STELLA RUTH BELTRA~TIERREZ
Secretaria



INFORME DE SECRETARIA. 5000131100120090031/00. Villavicencio,
veinticinco (25) de agosto de dos mil dieciséis (2016).Al despacho de la señora juez
las presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Teniendo en cuenta que se desconoce el resultado del cumplimiento del despacho
comisario No. 067 del 15 de 2016, REQUÍERASE al Juzgado Promiscuo de Familia
de Yopal - Casan are con ese fin.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

_Al¡ tllft tL
MARTHA CLARA NIÑO BARBOSA

/

....•••••..••••.., JUZGADO PRIMERO DE FAIII..IA
..' DEL aRCUITO DE VlUAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. Zo I del

19 ser+-zot, d-'
STELLA RUTH BELTRAN GUTlE~

Secretaria



INFORME DE SECRETARIA. 500013110012014001664ó. Villavicencio,
veinticinco (25) de agosto de dos mil dieciséis (2016).AI despacho de la señora juez
las presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

STELLARUT

La secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Previo a resolver sobre la sustitución visible a folio que antecede, REQUIÉRASE al
estudiante LUIS FERNANDO TORRES GAITAN para que allegue la
correspondiente certificación de la Universidad.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

AI/ ¡/It( (k\
MARTHA CLARA NIÑO BARB~·

''-l0iii__.;, JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
. DEL ClRCUrro DE VlUAVlCENCIO

NOTlFICACION POR ESTADO
La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. ao1 del

1)1Sef± zo" d-
STELLARUTHBELTRANGUTI6ifa .

Secretaria



INFORME DE SECRETARIA. 5000131100120150006100. Villavicencio,
veinticinco (25) de agosto de dos mil dieciséis (2016).AI despacho de la señora juez
las presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Accédase a lo solicitado por la Defensora de Familia del ICBF, en consecuencia
por Secretaría elabórense nuevamente los oficios dirigidos a CLARO y MOVISTAR
con las direcciones aportadas.

De otro lado, Oficiese a la EPS CAFESALUD de la Dorada - Caldas para que
informe la dirección que registra en sus bases de datos el señor GUSTAVO
ADOLFO LEON TORRES identificado con e.e. 1.121.878.094, por cuenta de la
afiliación al sistema de salud. Así mismo, deberá informar por cuenta de qué
empresa ha sido vinculado.

Teniendo en cuenta que el CTI de la Fiscalía de Bogotá individualizó a persona
diferente a la solicitada, requiéraseles por la del señor GUSTAVO ADOLFO LEON
TORRES identificado con e.e. 1.121.878.094, conforme es visible a folio 62.
Envíeseles copia de los folios 55 y 62.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

~t!t/4c )
MARTHA CLARA NINO BARBOSA

--....... JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
-DEL CIRCUITO DE VILlAVlCENCIO

NO~PORESTADO
La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. 201 del

-1q befT' Zo l{ di-
STELLA RUTH BELTRAN GUT~Ei

Secretaria


